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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante María Fernanda Caycedo Ríos 

Demandado Carlos Augusto Flórez Martínez y Otros 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00437-00 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales a que haya lugar que el ejecutado 

WILLIAM PINZÓN SILVA en virtud de lo preceptuado en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 se notificó vía correo electrónico el día 27 de 

noviembre de 2020; quien a través de su apoderada judicial y dentro del término 

concedido para ello contestó la demanda elevando excepciones de mérito, de las 

cuales se correrá el respectivo traslado al extremo actor una vez se notifique el otro 

ejecutado, conforme a lo previsto en el artículo 109 del Código General del Proceso.  

 

Ahora, respecto del poder allegado vía correo electrónico el día 2 de diciembre de 

2020 procede el despacho a RECONOCER a la Dra. ANA MARIA RIOS PINO 

identificada con T.P. No. 347.793 como apoderada judicial del demandado 

WILLIAM PINZÓN SILVA en los términos y condiciones en el poder a ella 

conferido. 

 

El despacho queda a la espera de que la parte actora cumpla con la carga de 

notificar a la totalidad de los demandados, para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


